
NUM. 391. - JUEVES 29 DE SETIEMBRE DE 1887-

DE Là

Sl SCKICfON PAÍiTíCULARLit» Leyti y la» dispotidones del GoUemo son obUga- 
tofias para la capital de provincia desde ^ne se publican 
o fid alu,ti te en ella, p desde watro días de-spuís para los 
demás ovillo» de la misma provineia- (LsT DB 3 pe No- 
TIBMBB.Í VB 3®7.)

Es Córdoba: Un mes, S pésetes.—Ttimestre, 8,26.—Sois meses, 
16,&Ú.—Un uño, 88,

ITüESA DE Córdoba; Un mea, 4 pesetas.—Tiimnstee, 11,2.5.—Seis 
meses, 22,50.—Un año, 45.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE Ptrai-IOA TOPOS nos días, excreto LOH DOHIKSOS

Las Leyes, órdenes y asutneias yae se manden publicar en lot 
Boletibbs Oficiales ss b^ot de remitir al Jefe político res* 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de los 
mettoionados periódicos, (Orobneb dr 2 os Abril, os 3 y 31 
DK OoTOBBB os 1854.)

Preiitiunck del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 27.’

SS. MM. el Bey y la Reina Regente 
(q^. D. g.) y Augusta Real Familia se 
trasladaron en el día de ayer de Pam
plona á Vitoria, donde continúan sin 
novedad en su importante salud.

INTEKE 06 A TORIOS formados por la Co
misión creada por Real decreto de 7 de 
Julio do 1887 para estudiar la crisis por 
q^ue atraviesa la Agricultura y la Gana
dería.

INTBBHOQATOEIOS QUE LA COMISIÓN CREADA 
POS BEAL DECRETO DE 7 DE JULIO DB 1887 PA
RA BSTUMAS LA CUISIS AGRÍCOLA Y PECUARIA, 
DIRIGE À TODAS LAB CORPORACIONES Y PERSO- 
FAB QUE QUIERAN CONTEST ARLOS, TOTAL Ó 
P; RCIALUEKTS.

n.

Cereales y legumbres. 
(Conclusión).

52. ¿EL importe de los derechos 
que á’ su entrada en España, proce
diendo de las naciones convenidas se 
exigen, según las partidas 242 á 245 
del arancel de Aduanas, consistentes 
por cada 100 kilogramos, en 4,20 pe
setas en el trigo, 3,10 en los otros ce
reales y 6 y 4,60 en las harinas de 
ellos, deberán continuar inalterables 
para lo sucesivo ó modificarse? En el 
caso da que la variación sea en el sen
tido de aumento de aquéllos ¿habría de 
fijarse en un 26 por 100 de recargo so
bre los tipos actuales exigibles á las ha
rinas, el trigo y todos los demás gra
nos alimentieios, como pidió un señor 
Senador, en una proposición da Ley 
presentada en la alta Cámara; ó acre
cerlo hasta el 30 por 100, según opinó 
la Comisión de su seno que emitió 
dictamen acerca de ella?

63, Exposición, tan sucinta cuanto 
sea dable, de las razones ó fundamen
tos en que se apoye la persona ó Cor
poración que responda, para sostener 
su parecer acerca de cada uno de los 
extremos contenidos eu la pregunta 
anterior.

64. ¿Debería coincidir, en su caso, 
con el recargo imponible á los cereales 
y á las harinas extranjeros, la exención 
para los artículos similares, del im
puesto de consumos, así para el Estado 
como para las Muaicipalídadea; exen

ción que habría de aplicarse á los pro
ductos exóticos, una vez nacionali
zados por el pago del derecho de 
Aduanas?

66. ¿Deberiaa clasifiearse por sepa
rado en el arancel de Aduanas, á su 
importación en España, para adeudar 
derechos especiales, la cebada, el cen
teno, la avena y el maíz, comprendidos 
ahora en la partida única relativa á los 
cereales diferentes del trigo, núme
ro 244, para satisfacer todos una mis
ma cantidad; ó habrán de continuar 
conforme se hallan en el día?

56. ¿Ea defendible fijar al arroz, 
con ó sin cáscara respectivamente, el 
derecho que las partidas 240 y 241 del 
arancel da Aduanas fijan ahora á su 
entrada en España procediendo de na
ciones convenidas, de 3,40 pesetas en 
el primer caso y el doble en el según 
do, por la medida de 100 kilogramos; 
ó debería ser mayor ó menor en este 
último, atendido el valor que la opera
ción del descascarillado supone en este 
fruto?

67. ¿Sería oportuno que todas las 
legumbres secas qué, con arreglo á la 
partida 246 del arancel, satisfacen á su 
importación en España desde las na
ciones convenidas, 3,10 pesetas, por 
cada 100 kilogramos, continuaran en
globadas, ó debiera bacerse mención 
expresa de algunas, para exigir sobre 
ellas derechos especiales? ¿En caso 
afirmativo, cuáles podrían ser éstos?

68. ¿En qué cuantía deben calcu
larse las rebajas en los precios de los 
cereales y de las legumbres, observadas 
de diez años á esta fecha? ¿Con los 
que hoy tienen por término medio, se 
atiende holgida, mediana ó escasamen
te, por ser grandes los apuros que se 
experimentan, á la subsistencia de los 
propietarios ó cultivadores, á los gas
tos inherentes al cultivo de sus fincas 
y al pago de los impuestos de todas 
clases, así generales como provinciales 
y locales?

69. En el caso da disminuir nota
blemente los precios de loa cereales y 
de las legumbres, ¿habrá posibilidad 
de satisfacer los gastos de cultivo y la 

cantidad correspondiente á los impues
tos; como también ai ocurriese la ne
cesidad de abandonar el cultivo de las 
tierras menos fértiles, por reducir se á 
las calidades superiores? ¿Hasta qué 
punto empeoraría la suerte de los jor
naleros, por la disminución del precio 
de los salarios?

60. ¿Sa ha observado en los precios 
por efecto de los cereales y de las le
gumbres extranjeros que han concu
rrido á los mercados de España, reba
jas sucesivas? Y en caso afirmativo, 
¿es de creer que coa el desarrollo ma
yor que este tráfico pudiese adquirir, 
aun sin disminuir loa precios en los 
países productores, se redujesen más 
todavía los que tengan al ser importa
dos, refluyendo, naturalmente, en los 
frutos similares de la producción na
cional?

61, ¿Qué hay de cierto en la opi
nión de los qué, al explicar el hecho 
de que los precios del trigo durante los 
años de 1667 y 1868 en que fuá libre 
la importación, llegasen á la mayor al
tura conocida en España ó sea 31,23 
pesetas y 29,92 pesetas hectolitro res- 
pectivamente, sostienen que el dere
cho arancelario tiende, no á favorecer 
intereses particulares, en detrimento 
de los generales del país, sino á foraeu- 
tar la producción indígena, defendién- 
dola contra los combates de toda oom- 
peteucia desigual é impidiendo que 
hayan de mal vender se sus frutos, por 
menos cantidad que lá del precio del 
coste de su producción? Razones en 
que se apoye el informante.

62. El hecho de que desde 1869, 
en que se suprimió la prohibición de 
introducir cereales extranjeros en Es
paña, los precios han subido durante 
algunos años, y el de ser ahora más al
tos que en algunos periodos de la épo
ca de la prohibición, ¿pueden ó no co
nocer por causa, que en aquel tiempo 
las cosechas eran más abundantes en 
España, eucoutrándose los propieta- 

\ ríos remunerados sufioieutemente aun 
; con ser más bajos los precios le venta 

de sus frutos? ¿Sería esto consecuen
cia tambien delà ley natural de là ofer

ta y de la demanda, dentro del comer
cio interior, impidiendo á los coseche
ros y traficantes en cereales, aun cuan
do en apariencia fueran dueños abso
lutos del mercado español, que subie
sen desmesuradamente los precios? 
En caso negativo, ¿cuál es la explica
ción del hecho observado?

63, La admisión temporal de ce
reales extrH.njeros con libertad de de
rechos, ó limitándola á afianzar su pa
go para el caso da que, modificados ó 
tra.nsforinados en harinas dentro del 
reino, se reexporten, se conduzcan á las 
provincias españolas ultramarinas ó se 
destinen á algunos de loa depósitos de 
la Península, defendible en principios 
generales corno favorable á la indus
tria y no perjudicial á la agricultura 
nacional, siempre que no se dé motivo 
para que ésta results perjudicada, ¿qué 
clase de medidas fiscales habría de 
exigir para evitar en cualquier caso la 
eventualidad de perjuicios?

64. Exposición de todas las demás 
observaciones que los conocimientos 
del informante la sugieran acerca de 
esta parte del interrogatorio; acompa
ñando, siempre que sea dable, los da
tos estadísticos que posea respecto de 
sus opiniones y acertoa.

in.

Vínóií y Alcoholes,

65. ¿Desde cuando existe la crisis 
vinícola?

66. ¿Cómo se ha manifestado? ¿Han 
subido ó bajado los precios de los vi
nos y de los aguardientes y alcoholes? 
¿En qué proporciones.^

67. ¿Han subido ó bajado los gas
tos de producción de los mismos.^ ¿En 
qué proporciones?

68. ¿Ha disminuido ó aumentado 
el consumo interior de los vinos, 
aguardientes y alooholes? ¿Las varía- 
ciones han sido generales en España, 
ó sólo en algunas regiones? ¿Dónde 
han sido en este caso? ¿La variación 
en el consumo del aguardiente, ha in
fluido en el del vino? ¿Por qué causas?

69, ¿Ha disminuido ó aumentado ai- 
comercio de vinos, aguardientes y al
coholes naoionalesen esa región? ¿Caá-
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les sou los mercados naturales de loa 
vinos de esa región? ¿Qué mercados 
se han ganado ó se han perdido? ¿Por 
qué causas? ¿Hay existencias de años 
anteriores? ¿Cuántas?

70, ¿Se ha aumentado ó disminuido 
en esa región el cultivo de la viña y la 
producción de vinos, aguardientes y 
alcoholes en los últimos diez años con 
relación al anterior decenio?

71. ¿Qué induenoia ha ejercido el 
cultivo do la viña su el de los cereales, 
legumbres y olivos en los últimos diez 
años? ¿Se han dedicado al cultivo de 
la vid terrenos que hace veinticinco 
años eran yermos ó se destinaban á 
pastos? ¿Ha sucedido lo contrario?

72. ¿Qué clases de vinos se produoen 
en esa región? ¿Qué proporciones guar- j 
dan entre si, en el caso de que haya j 
varios?

Se desea que al contestar á estas 
preguntas se exprese:

1. ’ Color del vino.
2, “ Riqueza alcohólica natural. ।
3. ° Cantidad de extracto seco. ¡
4. " Si está enyesado, y en qué pro- j 

porción. 1
73. ¿Se producen en esa región to- i 

dos los años loa mismos tipos de vinos, ¡ 
ó varían de un año á otro? j

74. ¿Se encabezan los vinos de esa * 
región para exportarlo?? ¿En qué pro- ¡ 
porciones? ¿Con qué aguardientes ó al- ¡ 
coholes se encabezan? 1

75. ¿Han aumentado ó disminuido ■ 
las fábricas de aguardientes y alcoholes i 
en esa región? ¿Se producen los da sus- , 
tañeras amiláceas? ¿Cuáles de éstas se j 
emplean? ¿Es ventajoso ó perjudicial el ; 
establecimiento de dicha industria? 
¿Puede influir en la prosperidad de la ; 
agricultura y la ganadería por la uti- i 
hzación de los residuos? ¿Puede influir j 
en el cultivo de la viña?

76, ¿Qué cantidad inedia de uvas pro
duce una hectárea de viña en tierras da ¡ 
regadío y de secano? ¿Cuál es el precio । 
medio de los 100 kilogramos de uva? j 
¿Ha aumentado ó disminuido su tipo i 
en lo» últimos diez años, comparado i 
con igual número de los inmediata- f 
mente anteriores? ¿En qué proporción 
se destina la uva al consumo y à la ob
tención de vinos?

77. ¿Qué cantidad de vino producen 
100 kilogramos de uva y cuál ea la 
riqueza alcohólica del vino producido 
y el costo de un hectolitre?

78. ¿Del total de aguardientes y al
coholes frabricados en esa región ó con
ducidos á «Ila del extranjero ú otros 
puntos del Reino, ¿qué cantidad ó en 
qué proporción se emplean en el enca
bezado de los vinos, para anisar y pa
ra otros usos,?

79, ¿Qué mejoras se han introducido 
en el cultivo de la vid y en la elabora
ción del vino en los últimos diez años?

80. ¿Los propietarios de las viñas 
hacen por sí el vino ó venden las uvasi’ 
En este último coso, ¿los fabricante.» 
«on nacionales ó extranjeros? ¿Qué sis
tema ea preferible y cuáles son las 
ventajas ó inconvenientes de cada uno?

81. ¿Qué influencia ejercen los dere
chos de consumos en el desarrollo del 
■comereio del vino? ¿La clasificación de 
las tarifas de consumos es perjudicial 
•Ó favorable á los productos naeionales'

¿Qué clasificación y qué tipos de dere
chos convendría establecer en otras 
tarifas, teniendo en cuenta el número 
de habitantes de cada población?

82, ¿Qué influencia ejerce el precio 
de los transportes en el de los vinos? 
¿Qué modificaciones conviene introdu
cir en las tarifas de ferrocarriles pa
ra facilitar la conducción del vino á 
los mercados consumidores, nacionales 
y extranjeros? ¿Qué dificultades con
viene remover en loa emb.arqne.s y con
ducción por mar?

83, ¿Qué facilidades conviene pro
curar para la adquisición y retorno de 
los envases?

84, ¿Existen fábricas de vinos arti
ficiales en esa región? ¿Cuál es la cuan
tía de su producción? ¿Conviene sos
tenerlas, ó adoptar medidas para que 
de.»aparezcan? En este último caso 
¿cuáles deben ser? ¿Qué vinos deben 
reputaras artificiales?

85, ¿A qué mercados extranjeros se 
envía principalmente el vino de esa re
gión? ¿Cuáles son las clases de vinos 
que principalmente se demandan? ¿Qué 
dificultades se oponen en cada país al 
desarrollo del comercio y del consumo 
del vino español?

86, ¿Qué vinos extranjeros hacen 
principalmente la competencia á los vi
nos españoles en los países consumido
res? ?Por qué causas? ¿Que medios po
drían adoptarse para evitar que en di
chos mercados se introduzcan como es
pañoles vinos artificiales?

87. ¿A qué enfermedades está sujeta 
la vid en esa región? ¿En qué propor
ción? ¿Cuáles son los medios que juzga 
más á propósito para combatirías?

88. Exposición de todas las demás 
observaciones que los conocimientos 
del informante le sugieran acerca de 
esta parte fiel interrogatorio; acompa
ñando, siempre que sea dable, los datos 
estadísticos que posea respecto de sus 
opiniones y asertos.

IV.
Aceites y productos agrícolas no expresados

89. ¿Existe la crisis olivarera? ¿Cuán
do empieza? ¿A qué causas generales ó 
combinadas debe atribuirse?

90, ¿Qué influencia pueden tener en 
ella, determinando los precios de los 
aceitas, las causas generales antes men
cionadas á que 36 contrae la informa
ción general?

91, ¿Cuáles son, en la actualidad 
esos precios, así en el punto de produc
ción como en loa mercados interiores» 
en los puertos de salida y en los mer
cados exteriores? ¿Cómo han variado 
desde el comienzo de la crisis y en el 
decenio anterior? ¿Qué resulta de las 
comareaciones de esa serie de precios, 
con las seríes análogos correspondien
tes á los aceites extranjeros? ¿En qué 
puntos de consumo pueden los aceites 
españoles soportar la competencia y en 
cuáles no? ¿Qué ley de variación pue 
de explicar los fenómenos que se obser
van en el estudio que precede?

92. ¿Qué cantidad de aceite produ 
ciraos? ¿Cuál se consume en los meiea 
dos interiores, y cuánta en los exterio
res? ¿Cuáles son esos mercados? ¿Qué 
lugar ocupamos en punto á la cantidad 
y en esos mercados?

93. ¿De qué calidad produoimoa los 

aceites? ¿Pueden competir por sus cua
lidades físicas y químicas con los que 
en cada punto de consumo se presen
tan al mercado? ¿A qué resultado com
parativo conducen esas propiedades 
físicas y químicas?

91, ¿Qué género de competencia ha
cen á los aceites españolea los que no 
son de oliva? ¿Influyen en la crisis? 
¿Se ha disminuido la producción y el 
consumo por el establecimiento de las 
refineríai de petróleo? ¿En qué medi
da? ¿Por qué medios pudiera evitarse 
sin perjudicar industria» creadas ya en 
España?

95. ¿En qué zonas de España debe 
cultivarse el olivo? ¿En cuáles convie
ne propagar el cultivo y en cuáles no?

96. ¿Qué producto se obtiene por 
hectárea y pié y qué precio alcanzan 
una y otro?

97, ¿Qué variedades producen más 
económicamente mayor cantidad y me
jor calidad para .soportar la competen
cia? ¿Qué resulta de la comparación de 
los precios de producción nuestros, con 
los extranjeros?

98. ¿Cómo se fabrican los aceites en 
España? ¿Cuáles son los procedimien
tos seguidos en el extranjero? ¿Cuáles 
los últimos adelantos en fabricación? 
¿Son adaptables unos ú otros á nues
tras condícione3especiales?¿Cuál6s son, 
en suma, los mejores medios de reco
lectar, almacenar, moler, prensar, cla
rificar, refinar y conservar que deben 
recomendarse.'’

99, ¿Qué partido puede sacarse de 
los orujos, borras y alpechines?

líX), ¿Qué resulta de la comparación 
de los precios de la fabricación españo
la con los de la extranjera?

101. ¿Pueden bastar en «Igún caso 
los perfeccionamientos introducidos en 
el cultivo y fabricación, para salvar la 
crisis, ó es indispensable acudir á otros 
medios? ¿Cuáles son ellos?

102. ¿A qué consideraciones análo
gas á las expuestas respecto de los acei
tes darían margen nuestras produccio
nes de frutas verdes, secas ó en con
serva, el corcho, azafrán, esparto, etc.?

103, Exposición de todas las demás 
observaciones que los conocimientos 
del informante le sugieran acerca de 
esta parte del interrogatorio; acompa
ñando, siempre que sea dable, los datos 
estadísticos que posea respecto de sus 
opiniones y asertos,

V,
Ganadería.

104. ¿Qué número de cabezas de ga
nado hay: caballar, mular, asnal, vacu
no, lanar, cabrío y de cerda en la loca
lidad ó comarca del informante y cuál 
es la especie que predomina?

105. ¿A qué raza corresponde cada 
clase de ganado?

106. ¿Qué cualidad predomina ea 
cada clase de ganado, y á qué servicio 
se destina prefer en te mente?

107. ¿Cuánto vale en venta y renta 
cada cabeza de ganado, en el punto de 
producción y en el punco de consumo ó 
de embarque más próximo?

108. ¿Qué peso medio tiene en vivo 
y en canal cada cabeza de ganado que 
se destina á la alimentación?

109. ¿Qué clase de esquilmos se nti- 
lizan de cada especie de ganado?

110. ¿Qué leche produce, por térmi
no medio y por cuánto tiempo, cada 
oveja, cada cabra y cada vaca, indican
do si se utiliza la leche en estado na

tural ó transformada por medios indus
triales?

111. ¿Qué valor puede atribuirse 
por cabeza de ganado, al producto de 
la loche: y á cualquiera otra clase de 
esquilmo que se utilice en las gana
derías?

112. ¿Qué distinto peso tiene el ve
llón, sucio ó lavado, de cada cabeza 
lanar?

113. ¿Qué precio tenían las carnes y 
las lanas en 1868, en 1880 y cuál tie
nen al presente, en el punto de pro
ducción y en el más próximo de consu
mo ó de embarque?

114. ¿Cuáles son los centros de con
sumo para los ganados y que número 

} se ha vendido por término medio en 
j las tres épocas fijadas en la anterior 
1 pregunta?
| 115. ¿Qué sistema de cría y pastoreo 
[ se halla establecido para cada clase de 
i ganado?

116. ¿Qué cuesta la hierba de invier
no y el pasto de verano por cada cabe- 
za, los mismo en la ganadería estante 

i que en la tras terminante que en la 
trashumante?

117. ¿Qué costo tiene un rebaño da 
mil cabezas de ganado trashumante, 

! en la subida y en la bajada?
j 118. ¿Qué ganaderías se sostienen 
1 con los frutos expontáneos de la tierra 

y cuáles ne auxilian con otros; y la cla
se y costo de éstos?

119. ¿Qué personal necesita cada re
baño, y su costo?

120. ¿A qué edad suele venderse ca
da clase de ganado, precios medios á 
que se vende en cada edad y época na
tural de su venta?

121. ¿Cuál es el término medio de 
vida y cuál el valor de los desechos de 
cada especie de ganado?

122. ¿Qué utilidad queda al ganade
ro, como interés del capital empleado 
en la ganadería?

123. ¿Qué consumo hace la remonta 
en la cría caballar; cuál hacen los par
ticulares y qué destino dan éstos á sus 
adquisiciones en la región del infor
mante?

124. Medios de comunicación con 
los centros de consumo. Estado de las 
servidumbres pecuarias y precio da las 
tarifas de los ferrocarriles, por cabeza 
y kilómetro, donde éstos pueden utili
za rae,

125, ¿Existen en la comarca del in
formante aprovechamientos colectivos 
de pastos, para cuyo disfrute sea nece
sario establecer ó modificar alguna cla
se de servidumbre, sin perjuicio del 
derecho de propiedad?

126, Tipo á que resulta la contribu
ción con recargos municipales y toda 
clase de impuestos, expresando cuáles 
sean éstos.

127. ¿En los establecimientos agrí
colas del Estado, qué ensayos se han 
hecho relativos á ganadería, qué costo 
han tenido y qué productos se obtu
vieron?

128. ¿Qué medios se creen á propó
sito para mejorar la ganadería, detallan
do los que puedan depender del do bier- 
no, de la provincia, del Municipio ó de 
los mismos ganaderos?

129, ¿De qué comarcas de España ó 
da qué puntos del extranjero se hace 
competencia á la ganadería en laregión 
del informante, y qué condiciones de 
producción y costo se halla con rela
ción á los competidores?

130, Exposición da todas las demás 
observaciones que los conocimientos 
del informante le sugieran acerca de 
esta parte del interrogatorio; acompa
ñando, siempre que sea dable, los datos 
estadísticos que posea respecto de sus 
opiniones y asertos,

Madrid 16 de Setiembre de 1887.— 
El Presidente de la Comisión, D. de Ve- 
ragua.—El Secretario general, Juan B, 
Sitges.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE EL CARPIO

PROVINCIA DE CÓRDuBÁ
Cuarto trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
del cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887, gite rinde el Depo-ñiario que 

suscribe de las operaciones de ingresos ÿpagos v^i^adas en la Caja de su cargo, 
4 saber:

PRIMERA PARTE.-C'OENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........

Pesetas

4.184,58

9.136,87Ingresos en ti trimestre de esta cuenta....................................

Cargo.............................................13.3.iiÍ,6d

13.381,91Data por pagos ver-ificadot en igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................. 39,64

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
raalizadaa 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios....................... 68,00 68,00
2 Montes........................
3 Impuestos................... 63,86 267,66 331,51
4 Beneficencia..............
5 Instrucción pública.. 9
6 Corrección pública.. »
7 Extraordinarios........ 10.138,12 2.669,38 12,797,60
8 Ampliación................. 1.784,33

395,82
1,784,33

9 Resultas................... .. 396,82
10 Recursos legales pa

ra cubrir el déficit. 8.481,00 6.209,94 14.690,94
11 Reintegros................. 9 »

Caneo............... 20,931,13 9,136,97 30,068,10

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........... 4.686,87 2.906,66 7.692,53

2 Policía de seguridad. 137,00 46,60 182,60
3 Policía urbana y ru

ral ................. 798.24 390,62 1.188,86
4 Instrucción pública. 182,50 182,60
b Beneficencia.............. 529,88

1,460,00
322,55 852,43

1.460,006 Obras públicas..........
7 Corrección pública.. » 244,00 214,00
8 Montes............. Î7
9 Cargas......................... 7.013,14 8,678,11 16.691,25

10 Obras de nueva cons
trucción .....

11 Imprevistos............... 616,23 161.72 777,96
12 Ampliación...,......... 1.322,69 1.322'69
13 Resultas..................... 9 633,76 633,76

Data..................... 16.746,66 13.281,91 30.028,46

DEPOSITARÍA SE FONDOS MUNICIPALES DE CASTRO DEL RÍO

PEOVINCIA DE CÓRDOBA

^^uarto trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA

PROÍEEA PARTE—CUENTA DE CAJA

del cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 
suscribe de las aperadones de ingresos y pagos veri/icadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......... ..

Pesetas

3.449,88

19.435,39Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................

Cargo.............................................33.885,37

33.84G,35Data por pagos verificados en igual trimestre........................

Existencia en mi poder parad trimestre que sigue... ............... 39,03

SEGUNDA PARTE.—CUBNTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimeatre ante- OPERACIONES de las operaciones

INGRESOS rior por opera- realizadas hasta
i clones reabaadaa. en esta trimestre este trimestre.— —. _

Pesetas, Pesetas. Pesetas,

1 Propios..................... ?»
2 Montes..................... )^ 9

! 3 Impuestos................. 4,426,82 1.346,33 5.771,16
4 Beneficencia............
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública. »
7 Extraordinarios... . 43.523,69 8.662,91 62,076,60
8 Ampliación.............. 62.327,75 62.327,76

' 9 Resultas........... 240,22 240,22
10 Recursos legales pa-

ra cubrir el déficit. 44.693,64 9.637,16 54.230,69
11 Reintegros............... 9 9

J * • i 1

! ....

Cabqo.................. 145.211,02 ■ 19.435,39 164,646,41

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................... 32.426,30 8.286,67 40.711,97

i 2 Poliçiade seguridad. 1.469,84 364,96 1,824,80
Policía urbana y ru-

ral......................... 9.476,66 1.668,72 11.146,27
; 4 Instrucción pública.

B Beneficencia............ 2.353,55 116,00 2.46^66
6 Obras públicas......... 3,098,43 66,00 3.164,43
7 Corrección pública.. 726,77 748,17 1.474'94
8 Montes...................... 9

Cargas....................... 34,670,44 11.647,18 46,117,62
10 Obras de nuevacons-

_ trucoión................ 9
11 Imprevistos............. 1.636,27 69,66 1.695,82
12 Ampliación............. 61.738,66 61.738,66
13 Resultas................... 4.376,43 í? 4.376,43

Data................... 141.761,14 22.846,26 164.607,39

La procedente cuenta está conforme con lo que resulta do loa libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se uniráu á la 
cuanta general definitiva fiel ejercicio.

En El Carpio á 1.® de Julio da 1887.—El Depositario, Vicente Villarejo,

Examinada la procodento cuenta, está en un todo conforme con los asion- 
toa de los libros que están á nuestro cargo.

^^ ^^ Carpio á 1.’ de Julio do 1887. — El Regidor Interventor, Juan 
Uharquero—V,® B.®- El Alcalde, José C. del Prado y Zamorano .-El Secre
tario, Juan Solía

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De
positaría de mi cargo, y con Iba docuruoutos que en su día so unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Castro del Río á 1.* de Julio de 1887,—El Depositario, Juau Manuel de 
Luque,

Examinada Is precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á mi cargo.

En Castro del Rio á 1.® de Julio de 1887.—El Contador, Dámaso Angulo 
Mayorga,—V,® B.“—El Alcalde, M. Navajas, — ElSecretario, Juan M. Serrano.
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í PROVINCIA DE CORDOBA AÑO ECONOMICO DE 1 88 6 4 1887
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Propios

Adamuz.................................... ..
Aguilar..............................................  ,
AIoarace|o,a..........................................  
Almedinilla.........................................  
Almodóvar. . .....................................  
Attora........................   . ,
Baona.....................................................

i Belalcázar.......................
Bélmez............................ .....................
Benamejí..............................................  
Blázquez..............................................  
Buiiilan.ee;...........................................  
Cabrá. .................................................. 
Cañete dei laa Torree........................  
CarcabuAy............................................ 
Carlota.................................................  
Csírpio................................................... 
Castro dei Río. .. ..............................  
CoMuista., . , . ...............................  
Córdoba...............................................  
Doña Mencia
Doa Torrea.........................................
Encinas Uealea...................................  
Espejo...............................................   ,
Es^el................................................. 
Farnán Núñez.................................. 
Fujwite la Lancha...........................  
Puente Obejuna..............................  
Puente Palmera..............................  

: Puente Tójar......................................  
1 Graiyuela,............................................ 
j G-untíalcázar........................................

Guijo......................................................
Hinojosa del Duque.......... ..
Hornachuelos...................................... 
Iznájar..................................................
Lucena..................................................  
Luque...................................................  
Montalbán,........................................  
Montemayor........................................ 
Montilla................................................ 
Montoro...............................................  
Monturque..........................................  
Kun va Carteya......................... ..
Obejo,, . . . '....................................  
Palenciana........................................... 
Palma del Río....................................  
Pedro Abad......................................... 
Pedroche.............................................  
Posadas................................................. 
Pozoblanco........................................  
Priego...................................................  
Puente Genil......................................  
Rambla.................................................
Rute
San Sebastián de los Ballesteros., 
Santoella.............................................. 
Santa .Eufemia....................................  
Torrecampo................... . ...................
Valenzmela.  
ValsoquiUó  
Viotoiua  
Villa del Rio  
Villafranca  
Villaharta.  
Villanueva de Córdoba.. .
VRlánueva del Duque...................... 
Villanueva del Roy..........................  
Villaralto.............................................. 
Vilíaviciosa.........................................  
Viso........................................................ 
Zuheros................................................

1.748,20
8.484,18
Í).293,O7
2,802,92
5.927,21
8.819,76

18.536,83
2,815,00

24,745,80
261,98

4.580,98
40,742,69
10,221,43
11,115,63
2.011,12

990,00
136,00

3.047,92
6,242,00

24,193,17
463,30

23.184,16
586,26

4.185,67
9,763,80
2,558,15

960,00
19.261?,71

3,229,77
2.698,90 ,
1.072,61

169,70
1,013,00

10,610,89 
5.509,01
3.473,68
6.767,34
1.891,48
2.9,36,21
2.375;33
3,651,47

29,360,96
6.031,17
1.702,37
3,497,64

■3,490,23
1,576,66

14.393,60
6.619,64

27.000,00
18.241,42

1.139,99
4.301,00
3.286,25
1.110,00
6.648,31

6,^73,00
1,228,63
8.018,16
1.206,76
8,873,21 
6,092,22

9.0^9,11- 
1,054,66
4.011,13

4.^75,56
12.709,41
3.298,41

Totales 475.545,29

Núm. 1.727.
PRESUPUESTOS MUNICIPALES APROBADOS POR EL SR, GOBERNADOR CIVIL DE LA PROVINCIA 
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63,681,87 
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64381,58
9S;732,2S
8.188,12
6,003,02

17,849,10
9.484,50

61,265,12
45,669,91
49.918,63

498.568,17
66.571,68
31.416,17
27.626,66

189,968,87
268.285,26

13.684,82
10.07i;77
7.388,63

30.493,66
60.988,43 
18,057,24
4.899,18

26.633,28
102.966,35
233.703,75

98.056,85
72.299,39
83.986,W

6.766,63 
76.723,00 
24,832,37 
16,359,50
26.273,14

9.520,44
15.660,66
67.098,00
21.021,98

4.836,31
90.081,23

5.552,87
18.208,17
17.616,66
27,870,49
31.773,44
25^06,00

78.623,89 648.712,64 8a481,26 6.633,21 64.274,99 494.971)99 fl 2.973,127,28 6.473,018,82

Córdoba 19 de Setiembre da 188Î.-E1 Coatador iaterino, J/iwiKeí GanAe.—Ny B.^-El Presidente accidental, K de Hombre.
JUFKSHTA PIOVUMOLÍL (ctíA «OCOSKO BCBPICIO)

Keillte^oa*

12 TOTAL

fl Tt 139.403,53
11 11 386.162,04

fl 0-7.473,75
fl fl 41,553,15
fl fl 69.997,80
fl fl 46,032,03
« IT 284.420,03
r 86.459.43
fl 146--173.b2-
fl 801,931,25
if fl 12.078,22
fl fl 290.339,27

422,128,86
2-744,00

11 48.026,52
JJ 11 91,636,47
fl fl 52,601,-46
tt it 45,213,08
11 11 322.699,91
fl fl 11.008,18

fl 1.914.880,61
fl fl 63.094,81
W /1 54.353,62
fl 11 79.885,91
Í1 fl 58:845,71
fl fl 56.815,60
ft fl 64,594,89
rr Tl 3.800,00
fl #1 134:994,10
n fl 46.412,23

11 18.342,28
fl -19.01'1, io
tl ]« 30.849,86
fl fl 6,698,41
fl fl 81,792,16
fl 11 70,054,29
» f IT 81.338,96
fl fl 1.267.233,99
fl 11' 94143,76
fl Ti 64.477,91
fl 30.146,10
fl fl 426.04-1,03

* fl 11 388.1&4,03
11 11 28.053,17
fl IT 13.861,53
11 Tl 12.611,80
fl fl 46,027,96
11 fl 94,807)16
fl fl 21.612.68
fl fl 29.620,59
fl fl 139.965,86
fl 11 308.1S3)S3
fl It 430.089,46
fl fl 196.959,00
fl fl 101.660,40
fl fl 162,695)12
fl fl 11,766,80
11 fl 123.137,78
tt 26.024,18
ft fl 45.826,64
fl fl 66.781,94
fl fl 20.842,66
fl fl 18.314,82
fl TT 80.273,68

Tl 72,705176
TT 6.176,11

fl fl 191.880,99
fl TT 14.367,42
fl ft 26.161,92
fl fl 21.610,56
fl fl 42.628,70
n fl 74.656,90
fl tJ 36.221,49

2.744)00 fl 10.306.332,66
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